
 

 

A C T A N º 1 5 5 3: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los diez días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós, siendo las nueve horas, se reúnen en el Recinto de Sesio-
nes los Concejales, María Alejandra Bugnon de Porporatto, Andrea 
Ochat, Carolina Giusti, Santiago Dobler, Horacio Bertoglio y Pablo 
Ghiano, firmando el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la 
Secretaria y Personal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Se-
sión Ordinaria, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Buenos días. Siendo la hora 09:12 de 
este día diez de marzo de 2022 damos comienzo a una Sesión Ordinaria 
de este Concejo Municipal. Vamos a comenzar con el izamiento de la 
Bandera a cargo de la Concejala Alejandra Bugnon”. Aplausos. 1º) Ma-
nifestaciones: Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Hoy comenzamos nuevamente en este 
año 2022 con la exposición de cuadros en nuestro Recinto de artistas 
locales y regionales en el marco de la Ordenanza Nº 2087. Esta norma 
dispone que debe destinarse el hall, el Recinto de Sesiones del Concejo 
Municipal como ámbito para expresión y exposición de diversas mani-
festaciones artísticas locales. Los cuadros que comenzamos a exhibir 
este jueves 10 pertenecen a Rita Giacosa, quien desde hace trece años 
dirige el taller de pintura denominado “Purpura” con gran concurrencia 
de alumnas y el cual funciona en las instalaciones del Centro de Cultura 
Artística “Amigos del Arte”. Rita comenzó a pintar a sus ocho años 
cuando su mamá le propuso tomar clases en su Rafaela natal, pasión 
que desarrolló hasta su ingreso a la Universidad. Ya en Sunchales, con 
los años, retoma su relación con la pintura y comienza a perfeccionarse 
con destacados artistas de nuestro país y el exterior. Su técnica preferi-
da es el realismo y realismo figurativo. Hoy exhibimos cuatro de sus 
obras e iremos con el transcurso de los días exponiendo más de sus 
creaciones, la mayoría pintadas al oleo y acrílico con espátula. Dejamos 
así inaugurada esta muestra y agradecemos a Rita Giacosa por su pre-
disposición para acompañarnos con su trabajo en este Recinto. Si algún 
Concejal quiere hacer uso de la palabra”. Pide la palabra el Concejal Ho-
racio Bertoglio (PDP): “Sí, para mencionar, no escapa a nadie que el 8 
de marzo se conmemoró el Día Internacional de la Mujer Trabajadora y 
quería, bueno, el Concejo Municipal a través de los distintos Ediles estu-
vo tanto participando del Acto Oficial de la Municipalidad, como dará 
cuenta el Informe de Presidencia, así como en una sentada y una jorna-
da, mejor dicho, un acampe que hizo un grupo muy movilizado en este 
tema desde hace años como es la “Viaraza”. Recibimos un petitorio. Y 
simplemente quería leer una brevísima frase de nada menos que Rosa 
Luxemburgo que dice: “Por un mundo en donde seamos socialmente 
iguales, humanamente diferentes y totalmente libres”. Y creo que ex-
presa al menos mi pensamiento al respecto. Nada más. Muchas gracias”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio. Si nadie quiere hacer 
uso de la palabra proseguimos”. 2º) Aprobación Actas Nº1551 y 
1552: Puestas a consideración se aprueban por unanimidad. 3º) In-
forme de Presidencia: Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislati-
vo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “El jueves 3 realizamos el Acto 
de Apertura del Período de Sesiones Ordinarias 2022. Ese mismo día, 
por la tarde, procedimos a la entrega de dos declaraciones aprobadas 
para destacar logros en natación de Ana Belén Aicardi y Hernán Berge-
sio. Luego, participamos de la reunión de Defensa Civil por la elabora-



 

 

 

ción del nuevo manual de crisis. El lunes 7 de marzo, desde las 07:00 
horas, realizamos trabajo en Comisión. Por la tarde, procedimos a la 
entrega de la Beca Deportista Sunchalense “Chente Cipolatti”, la cual 
recayó en Alejandra Toledo, jugadora de fútbol del Club Deportivo Li-
bertad. El martes 8 también realizamos trabajo en Comisión. Por la tar-
de, estuvimos presentes junto a las Concejalas Giusti y Bugnon de Por-
poratto y los Ediles Bertoglio y Ghiano en el acto por el Día de la Mujer 
Trabajadora, organizado por el Municipio en la Casa de la Cultura. Los 
Concejales Bertoglio y Dobler asistieron después a las actividades orga-
nizadas por la Viaraza y recibieron el petitorio de la entidad local en el 
marco del Día Internacional de la Mujer Trabajadora. Por mi parte, 
también concurrí al acto organizado por el Cicles Club, en el marco de 
su 74º aniversario, donde procedí a la entrega de la Declaración apro-
bada por este Cuerpo. Ayer miércoles 9 continuamos el trabajo en Co-
misión. Además, junto a las Concejalas Giusti y Bugnon de Porporatto y 
el Edil Ghiano, nos sumamos a la reunión de la Comisión de la Casa del 
Emprendedor. Bien, si nadie quiere agregar algo a este Informe de Pre-
sidencia, proseguimos con el Orden del Día”. 4º) Notas Oficiales y Pe-
ticiones Particulares: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 
1498 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Edgardo Gamarra. Asunto: 
Remite copia de la Disposición Nº 06/2022 de la Secretaría de Comercio 
Interior y Servicios provincial y solicita se expida el Cuerpo en relación 
a la aplicabilidad de la ley provincial Nº 12069. Finalizada su lectura, 
toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Bien, esta Nota pasa a Comisión”. Aprobado. Expte. 
Nº: 1511 NI. Tipo: Nota Institucional. Autoría: Viaraza Colectiva y mu-
jeres de Sunchales unidas en asamblea. Asunto: Presentan petitorio en 
el marco de la conmemoración del 8 de marzo "Día Internacional de la 
Mujer Trabajadora". Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “También a 
Comisión para el correspondiente análisis”. Expte. Nº: 1516 NP. Tipo: 
Nota Particular. Autoría: Mónica Davico. Asunto: Solicita intervención 
del Concejo Municipal por irregularidades en la ejecución del Plan de 
Vivienda del que es adjudicataria. Finalizada su lectura, toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“A Comisión”. Aprobado. 5º) Despachos de Comisión: Secretaría pro-
cede con su lectura: Expte. Nº: 1497 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: 
Departamento Ejecutivo Municipal. DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: 
“VISTO: El Expte. Nº 1497DEM, autoría del Departamento Ejecutivo 
Municipal; CONSIDERANDO: Que el proyecto de referencia reduce en 
un setenta por ciento la contribución por mejoras establecida según 
Ordenanza Nº2972 para la nómina de contribuyentes según detalle; 
Que analizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Comisión 
recomiendan su ratificación con el siguiente texto: PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º.- El Departamento Ejecutivo Municipal 
procederá a determinar nuevos montos de contribución por mejoras, con-
sistentes en el 30% del definido oportunamente en la Ordenanza munici-
pal 2972/21 a los siguientes contribuyentes que realizan actividades in-
dustriales, productivas o de servicios, de acuerdo al siguiente detalle: 1. 
Contribuyentes 31871 y 31872. 2. Contribuyentes 31917, 31918, 31919, 
31920 y 31921. 3. Contribuyentes 31908, 31909, 31910, 31911 y 31912, 
31913 y 31914. 4. Contribuyentes 31901, 31902, 31903, 31904 y 31905, 
31906 y 31907. 5. Contribuyentes 31895, 31896, 31897, 31898 y 31899 y 
31900. 6. Contribuyentes 19604, 31951. ARTÍCULO 2º.- La forma de pago 



 

 

es la misma que cada uno de estos contribuyentes haya definido luego del 
respectivo registro de oposición oportunamente concretado. ARTÍCULO 
3º.- Otórguese al Departamento Ejecutivo Municipal facultades para re-
solver todos aquellos casos no previstos en la presente que puedan reves-
tir características similares de uso, con el acuerdo manifiesto por nota del 
Concejo Deliberante. ARTÍCULO 4º.- En caso que el contribuyente ya hu-
biere abonado algún monto de la contribución se le descontara del impor-
te total. Si el monto ya abonado por el contribuyente fuera mayor al nue-
vo monto de contribución por mejora, se arbitraran los medios adminis-
trativos para el reintegro del excedente. ARTÍCULO 5º.- Se adjunta a la 
presente como Anexo I el detalle de Planos correspondientes a los contri-
buyentes especificados en el Artículo 1º). ARTÍCULO 6º.- Dese al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publí-
quese, archívese y dese al R. de R. D. y O". Sunchales, 9 de marzo de 
2022”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano 
(FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, en este punto considerando que el 
Proyecto de referencia reduce en un 70% la Contribución por Mejoras 
establecidas según Ordenanza Nº 1972 para la nómina de contribuyen-
tes según detalle. Voy a proceder a leer el Proyecto de Ordenanza. Ar-
tículo 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a determinar 
nuevos montos de Contribución por Mejoras, consistentes en el 30% del 
definido oportunamente en la Ordenanza municipal 2972/21 a los si-
guientes contribuyentes que realizan actividades industriales, produc-
tivas o de servicios. Artículo 2º) La forma de pago es la misma que cada 
uno de estos contribuyentes haya definido luego del respectivo Registro 
de Oposición oportunamente concretado. Artículo 3º) Otórguese al De-
partamento Ejecutivo Municipal facultades para resolver todos aquellos 
casos no previstos en la presente que puedan revestir características 
similares de uso, con el acuerdo manifiesto por nota del Concejo Delibe-
rante. Artículo 4º) En caso que el contribuyente ya hubiere abonado 
algún monto de la contribución se le descontara del importe total. Si el 
monto ya abonado por el contribuyente fuera mayor al nuevo monto de 
Contribución por Mejora, se arbitrarán los medios administrativos para 
el reintegro del excedente. Artículo 5º) Se adjunta a la presente como 
Anexo I el detalle de Planos correspondientes a los contribuyentes es-
pecificados en el Artículo 1º). Artículo 6º) Dése al Departamento Ejecu-
tivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese. Por to-
do lo expuesto, solicito la ratificación del Despacho”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias Concejal Ghiano. es moción entonces la ratificación del Despa-
cho”. Aprobado. 6º) Proyectos presentados: Secretaría procede con su 
lectura: Expte. Nº: 1499 JxC. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: 
Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, que, a través de la Subsecretaría de Infra-
estructura Urbana y Rural, con la urgencia que requiere la situación, 
proceda a realizar y cumplir con el servicio de limpieza y desobstruc-
ción de las bocas de tormenta de la ciudad. Asimismo, rever y analizar la 
factibilidad de modificar en aquellos lugares históricos de inundación 
de la ciudad, considerando la posibilidad de mejorar o cambiar el siste-
ma de drenaje, según corresponda y según estudios pertinentes. De 
igual manera, solicitamos revisar y en el caso que corresponda, reparar 
urgentemente el sistema de bombas cloacales de la ciudad”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por el 



 

 

 

Cambio): “Bueno, antes de exponer y leer el Proyecto de Minuta que 
elaboramos en el Bloque de Juntos por el Cambio, quisiera hacer un po-
quito de memoria sobre que hemos presentado el día 16 de diciembre 
del pasado 2021 otra Minuta que tenía que ver con citar a una reunión 
de Protección Civil. En los fundamentos que me tocó hacer para dicha 
mención aclaré que debía tratarse el tema de la limpieza de los canales 
y los drenajes fluviales en forma lo más rápida posible porque entrába-
mos en un período complicado según el historial de lluvias que tiene 
que ver desde diciembre hasta abril inclusive. Los trabajos no se hicie-
ron de la manera adecuada. Llegó este período de lluvias ahora con un 
promedio de 120 milímetros. Promedio. Y nos encontramos con lo que 
debía pasar como consecuencia de no haber hecho los trabajos ante-
riormente. Bocas de tormenta tapadas, acequias, desagües, cunetas. Al-
gunos ejemplos para tener en cuenta en algún bosquejo que me tocó 
realizar anterior a eso, anterior a los días de lluvia, tiene que ver por 
ejemplo con Barrio Moreno, la calle Pedroni desde Fortín de los Suncha-
les a Avenida Moreno. Aquí se hace complicado llegar muchas veces 
hasta la salita médica para quien lo necesite porque tienen veinte cen-
tímetros de agua sobre la calle. También en el mismo Barrio siempre 
desde calle Gardel completamente hasta Fortín de los Sunchales tam-
bién. Hay una acequia atrás que hay que tener en cuenta que está blo-
queada hacia la calle Balbín. Eso genera también complicaciones en la 
mencionada calle. También calle Balbín desde Dorrego hasta calle Ba-
laudo a consecuencia de la acequia que mencioné anteriormente y de 
los desagües que van hacia el canal sur. Luego de eso tenemos el fluvial 
que va por detrás, paralelo al monte de la estación de tren que recorre 
Avenida Moreno, J. J. Paso y ahí realiza la intersección con el principio 
de calle Balbín para poder tomar la zona del canal sur también. Todo 
eso provoca que el agua no drene completamente y se mantenga la calle 
totalmente tapada de agua. En el Barrio Cooperativo tenemos las histó-
ricas zonas de agua en Richieri y Dorrego y además de ahí va hasta in-
clusive pasando la calle Cristiani en la zona cercana al Barrio Sur. Te-
nemos bocas de tormenta con efluentes de aguas negras rebalsando 
sobre todo en la esquina de Vecchioli y Pasteur y en Villa del Parque 
tenemos tomando el lado sur, por todo el trayecto de Avenida Yrigoyen 
desde lo que es la YPF hasta aproximadamente la calle José Mármol. Es-
to son solamente algunos ejemplos, hay muchos más en las calles. No 
solamente ahí sino también dentro de las viviendas con el afluente de 
fluidos cloacales que tienen que ver con inclusive la no revisación de lo 
que tiene que ver con las bombas de cloacas ubicadas en la zona sur y 
en la Barrio Colón. Lamentablemente si esto no se logra hacer en forma 
inmediata y no se toma en serio cada vez que tengamos lluvias superio-
res a cien milímetros, inclusive hasta menos en algunos barrios, vamos 
a tener problemas. Digo, no solamente en lo que tiene que ver con la 
parte de calles sino también dentro de las viviendas. Por lo tanto, paso a 
leer el Proyecto de Minuta que hemos elaborado desde el Bloque de 
Juntos por el Cambio. “El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al 
Departamento Ejecutivo Municipal, que, a través de la Subsecretaría de 
Infraestructura Urbana y Rural, con la urgencia que requiere la situa-
ción, proceda a realizar y cumplir con el servicio de limpieza y desobs-
trucción de las bocas de tormenta de la ciudad. Asimismo, rever y anali-
zar la factibilidad de modificar en aquellos lugares históricos de inun-
dación de la ciudad, considerando la posibilidad de mejorar o cambiar 
el sistema de drenaje, según corresponda y según estudios pertinentes. 



 

 

De igual manera, solicitamos revisar y en el caso que corresponda, re-
parar urgentemente el sistema de bombas cloacales de la ciudad”. Para 
finalizar yo quiero recordar que aquí se discutió un Presupuesto con un 
30% de aumento, más un 5% y un 5% que llegaba por arriba del 45% a 
los vecinos. Esta es una clase de servicios primordial en el cual el Ejecu-
tivo y la sección de obras públicas tiene que poner el acento. Mejorar 
este tipo de cosas. Por lo tanto y por todo lo expuesto le solicito a mis 
compañeros Ediles la aprobación sobre tablas”. Toma la palabra la Titu-
lar del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gra-
cias Concejal Dobler. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? 
Sino la moción es la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 
1500 PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bugnon de Por-
poratto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 
1º: Desígnase con el nombre de “Heroínas de Malvinas” a una calle del 
barrio Villa Autódromo de la Ciudad de Sunchales. ARTÍCULO 2º: Dese 
al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuní-
quese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porpo-
ratto (PDP): “En el marco del 40º aniversario de la Guerra de Malvinas 
y dentro de la semana del 8 de marzo, donde se celebra el Día de la Mu-
jer, es de nuestro interés recordar a aquellas mujeres que participaron 
en ella. La historia de la guerra guarda verdades, silencios, historias no 
narradas, protagonistas no reconocidas, sentimientos oprimidos, sensa-
ciones impensables. Abordar este hecho bélico inspira un sentimiento 
muy particular, donde la necesidad de esclarecer cada detalle motiva a 
una búsqueda ardua de la verdad. Las mujeres fueron un eslabón pri-
mordial durante el desarrollo de la guerra. Madres, hermanas, novias, 
todas apoyaron sin cesar a sus esposos, hijos o novios que fueron invo-
lucrados en un conflicto que muchos conciben como “nefasto e irres-
ponsable”. Adentraron en una historia difícil de contar con el transcurso 
de los días, donde el sentimiento de tristeza y preocupación hacían eco 
de una sociedad movilizada por recuperar las Islas Malvinas. Ellas des-
de su lugar aportaron lo que pudieron y acudieron a toda herramienta a 
su alcance para tener fe y esperanza de que pronto sus familiares vol-
vieran sanos a sus hogares. Junto a ellas otras mujeres participaron de 
la guerra. La mayoría fueron enfermeras voluntarias (instrumentadoras 
quirúrgicas), radio operadoras, maestras, isleñas civiles, todas vivieron 
el horror desde adentro. Un sector de mujeres profesionales, dedicadas 
a la rama de la salud formó parte de la Guerra de Malvinas, no solo des-
de su rol pasivo sino desde su rol activo como enfermeras. Son parte de 
nuestra historia. Estuvieron presentes en uno de los hechos que marca-
ría nuestras vidas por siempre; ir a la guerra con el fin de ayudar. Pocos 
y casi nadie las recuerda, sus historias fueron y son silenciadas como 
consecuencia de la insistente “desmalvinización” que los gobiernos bus-
caron instaurar. Cada una de ellas tiene una historia particular que me-
rece ser contada, destacada y difundida. Ellas son las mujeres de la Gue-
rra de Malvinas, veteranas que sufrieron las mismas secuelas que los ex 
combatientes y que de a poco están empezando a contar sus vidas, ellas 
son parte de nuestro testimonio histórico, ellas merecen ser escuchadas 
y reconocidas, ellas son “Las Heroínas Anónimas”. Estas mujeres son: 
Susana Mazza, Silvia Barrera, María Marta Lemme, Norma Navarro, Ma-
ría Cecilia Ricchieri, María Angélica Sendes, Mariana Soneira, Marta Gi-
ménez, Graciela Gerónimo, Doris West, Olga Cáceres, Marcia Marchesot-
ti, María Liliana Collino, Maureen Dolan, Silvia Storey y Cristina Cor-



 

 

 

mack. Alicia Reynoso, Ana Masitto y Stella Morales. Cada una de ellas 
pertenece a una fuerza específica y con un desempeño particular y des-
tacable. Es necesario hacer mención y diferencia de los cuadros a los 
que pertenecían para posteriormente vislumbrar el rol y el reconoci-
miento correspondiente. Cada una fue tratada de manera diferente y 
esto a veces se debió a ser parte de una u otra fuerza militar y por las 
incertidumbres y ocultamiento de su presencia en territorio isleño. Po-
dríamos haber elegido cualquiera de estos nombres en particular, pero 
sería injusto. Todas vivieron los horrores de la guerra desde adentro. 
Cada una, de una u otra manera, traspolaron lo sucedido en la guerra a 
su propia vida, como si fuera posible dejarlo a un lado y seguir. Todas 
ellas tuvieron una etapa de recuperación después del horror. Las secue-
las fueron físicas y psicológicas, predominando la segunda. Muchas tar-
daron años en hablar y contar lo que vivieron en esa época, otras tuvie-
ron problemas de salud graves, otras quisieron olvidar para siempre lo 
que habían presenciado. Imposible fue dejar de lado lo que habían vivi-
do, superarlo es una etapa de transición que todas atraviesan, despojar-
se de los horrores no es posible por decisión personal cuando el go-
bierno del momento y los que siguieron no hicieron nada por ayudarlas, 
ni a ellas ni a los ex combatientes. Los dejaron solos, los abandonaron, 
creyeron que con una pensión iban a poder tapar los errores políticos 
que se cometieron en la Guerra de Malvinas. Quisieron callarlas, para 
que no hablen de lo que había pasado en aquel momento. Pero la nece-
sidad de verdad prevaleció. Con fortaleza, Alicia Reynoso, enfermera de 
mayor antigüedad en la Fuerza Aérea comenzó a dar a conocer su histo-
ria, a recordar lo que muchos olvidaron y a mantener viva la historia de 
Malvinas. Contar sus historias es una forma de sanar, tal vez la única 
después de tanto olvido político y social. Las lágrimas en sus ojos se de-
jaron notar cuando de lo sucedido hablan, sin vergüenza y con fortaleza 
y continúan contando su historia. Lágrimas de emoción, tristeza y mu-
chas veces de bronca se dejan ver. A veces les cuenta más a algunas más 
que a otras hablar, pero todas se contienen entre sí para seguir. Ellas 
saben que el día en que puedan hablar sin derramar lágrimas se senti-
rán completamente sanas, y recuperadas. Es por eso que estas mujeres, 
Heroínas de Malvinas, no están en los libros que hablan de la guerra, y 
eso nos llevó a valorar y a hacer conocer que las mujeres realmente 
prestaron un servicio muy importante en ella. Es necesario seguir escla-
reciendo sus historias. Finalizar con el ocultismo político que sufrieron 
desde 1982, por respeto y dignidad debemos darle la relevancia que 
merecen, que se hable de ellas y sean reconocidas. Ellas, día a día, com-
baten con las secuelas, y luchan por ganarse un espacio en la conciencia 
nacional, espacio que se merecen. Si ellas, con todo lo que sufrieron tie-
nen fuerza para seguir y lograrlo, nosotros debemos visibilizarlo. 
Bueno, como se leyó por Secretaría, la propuesta desde el Bloque era 
“Desígnase con el nombre de “Heroínas de Malvinas” a una calle del ba-
rrio Villa Autódromo de la Ciudad de Sunchales”. El Artículo 2º) sería de 
forma. Solicito Señora Presidenta el pase a Comisión de este Proyecto 
de Ordenanza para el debate”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala. Es 
moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Pide la palabra el Con-
cejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias. Para solicitar se proceda a leer 
por Secretaría los Exptes. Nº 1501 al 1504 en forma consecutiva”. Toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Es moción”. Aprobado. Secretaría procede a dar lectura: 



 

 

Expte. Nº: 1501 PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bug-
non de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo el 
Registro Voluntario de personas celíacas de la ciudad de Sunchales, a 
los fines de recopilar la información necesaria tendiente a mejorar polí-
ticas apuntadas a los enfermos celíacos y proveer a sus necesidades. 
ARTÍCULO 2º: La Subsecretaría de Educación, Salud y Convivencia o 
quien la reemplace en el futuro, promoverá la realización de programas 
de información a pacientes y a la población en general sobre la enfer-
medad celíaca, sus consecuencias y complicaciones, y métodos de diag-
nóstico y tratamiento. ARTÍCULO 3º: El Departamento Ejecutivo Muni-
cipal gestionará ante el Ministerio de Educación de la provincia de San-
ta Fe la incorporación de clases especiales en las escuelas primarias y 
secundarias sobre las características de la celiaquía y su dieta nutricio-
nal. ARTÍCULO 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal destinará un 
porcentaje del presupuesto del área correspondiente, según lo que con-
sidere adecuado y proporcional de acuerdo a los datos arrojados por el 
Registro Voluntario creado por el Art. 1º), a la compra de comestibles 
sin TACC para asegurar la correcta alimentación de las personas caren-
ciadas que padecen celiaquía, así como de aquellas concurrentes al Jar-
dín Materno Infantil Municipal, merenderos de la ciudad, etc. 
ARTÍCULO 5º: La regulación y el control de las medidas pertinentes 
para asegurar la entrega de alimentos o comidas elaboradas libres de 
gluten estará a cargo de la Subsecretaria de Educación, Salud y Convi-
vencia o la que la reemplace en el futuro. ARTÍCULO 6º: Deberán in-
corporarse productos y alimentos libres de gluten en los kioscos y can-
tinas de las escuelas de todos los niveles educativos e instituciones ter-
ciarias y universitarias -públicos o privados- radicados en la ciudad de 
Sunchales, bajo apercibimiento de ser sancionadas ante incumplimiento 
con una multa cuyo monto determinará oportunamente el Departamen-
to Ejecutivo Municipal. ARTÍCULO 7º: Todos los locales gastronómicos 
de la localidad de Sunchales deberán ofrecer al menos una opción de 
menú apto para celíacos, que estará claramente señalizada, bajo aperci-
bimiento de ser sancionados ante incumplimiento con una multa cuyo 
monto determinará oportunamente el Departamento Ejecutivo Munici-
pal. ARTÍCULO 8º: El área pertinente del DEM garantizará las gestiones 
necesarias para la atención médica gratuita para el diagnóstico y trata-
miento de enfermos celíacos que no posean recursos, y carezcan de co-
bertura de obra social. ARTÍCULO 9º: El Departamento Ejecutivo Muni-
cipal procederá a reglamentar aquellas cuestiones no contempladas en 
la presente Ordenanza. ARTÍCULO 10º: Dese al Departamento Ejecuti-
vo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, archíve-
se y dese al R. de R. D. y O”. Expte. Nº: 1502 PDP. Tipo: Resolución. Au-
toría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Créase en el ámbito del 
Concejo Municipal de Sunchales, la Banca Ciudadana a través de la cual 
personas físicas y jurídicas pueden presentar proyectos u opiniones 
sobre temas específicos para que sean tratados por el Concejo Munici-
pal. ARTÍCULO 2º: A la Banca Ciudadana pueden acceder todas aquellas 
personas físicas mayores de 16 años de edad en representación propia 
o de grupo de personas, así como las personas jurídicas legalmente 
constituidas a través de sus representantes. Las personas físicas que 
representan a un colectivo o grupo de personas deben acreditar con el 
aval de firmas identificables dicha representación. ARTÍCULO 3º: Las 



 

 

 

exposiciones deben estar relacionadas a cuestiones de interés general y 
comunitario, ya sea que se trate de un reclamo, fundamentación de un 
proyecto o denuncia de algún hecho. Deben referirse a cuestiones de 
interés directo del vecino o de la organización o institución que repre-
senta. ARTÍCULO 4º: Las personas interesadas en hacer uso de la banca 
deben presentar un pedido al Concejo Municipal por escrito indicando 
los datos de quien peticiona, el objeto de la temática a desarrollar y toda 
otra documental o anexo según corresponda, el que será remitido a la 
Comisión del Concejo Municipal, debiendo procederse a su despacho en 
el transcurso de veinte (20) días hábiles, aceptando o rechazando el pe-
dido con un informe debidamente fundado el que debe quedar registra-
do en el expediente de trámite. ARTÍCULO 5º: Admitida que fuere la 
solicitud, el Concejo Municipal debe fijar la sesión en la que se hará uso 
de la Banca Ciudadana utilizando a tal fin el criterio del orden cronoló-
gico de ingreso de las solicitudes, debiendo la Presidencia notificar por 
Secretaría a los peticionantes sobre la procedencia del pedido así como 
la fecha asignada y hora estimada de exposición, con una antelación no 
menor a cinco (5) días hábiles. Cuando el solicitante no concurra en el 
día y la hora establecidos o renunciare a ella, perderá el derecho a utili-
zar la Banca Ciudadana en el período de sesiones ordinarias del año en 
curso. ARTÍCULO 6º: La solicitud sólo puede ser rechazada cuando se 
tratare de un asunto manifiestamente contrario a lo previsto en el Ar-
tículo 3. En este caso, el Cuerpo a través del informe de la Comisión 
puede proponer la redefinición del tema de exposición para una nueva 
presentación. ARTÍCULO 7º: Admitida la petición las personas podrán 
hacer uso de la palabra durante una Sesión Ordinaria del Concejo Muni-
cipal durante un máximo de diez (10) minutos. Cuando la complejidad 
del tema lo amerite podrán solicitar, con una antelación de tres (3) días 
hábiles a la presentación, la ampliación del plazo hasta un máximo de 
(10) minutos adicionales. Dicha petición será resuelta por la Comisión 
del Concejo Municipal y comunicada por Secretaría. ARTÍCULO 8º: El 
orador deberá dirigirse al Concejo, no pudiendo ser interrumpido, salvo 
para formular alguna aclaración a pedido de algún Concejal o el llamado 
a cuestión u orden por el Presidente, estando prohibido entablarse dia-
logo alguno entre ellos. Regirán para el orador todas las obligaciones, 
deberes y sanciones de orden que fija la Resolución Nº 495 Reglamento 
interno del Concejo Municipal de Sunchales para Concejales en el uso de 
la palabra. ARTÍCULO 9º: La Banca Ciudadana debe estar prevista den-
tro del primer punto del orden del día pudiendo preverse hasta dos 
personas por sesión, salvo cuando la urgencia extrema del asunto plan-
teado, debidamente fundado por la solicitante, hiciere necesario prever 
más personas en la misma sesión. Ésta excepción es resuelta con el voto 
de la mayoría dedos tercios (2/3) de los votos de los Concejales presen-
tes. ARTÍCULO 10º: No podrán ser presentados más de un proyecto o 
tema por ciudadano por sesión. ARTÍCULO 11º: Las personas que ha-
gan uso de la Banca Ciudadana deben observar una actitud de respeto 
hacia el Concejo, sus miembros y en sus declaraciones en general. 
ARTÍCULO 12º: El expositor solo podrá hacer referencia al proyecto o 
tema previamente presentado, y no podrá cambiarlo en el momento de 
la Sesión, ni referirse a otras cuestiones ajenas al mismo. Cuando se tra-
tare de reclamos o denuncias deberán adjuntar con la solicitud las 
pruebas – con amplitud de medios – que demuestren la verosimilitud 
con sus argumentos o un inminente daño o perjuicio. ARTÍCULO 13º: 
Cuando las solicitudes de más de un vecino coincidieran sobre un mis-



 

 

mo tema, la Presidencia del Concejo invitará a los mismos a suscribir la 
exposición del ubicado en primer término, o realizar una nueva que 
contemple las visiones del conjunto, quedando liberados sus turnos. 
ARTÍCULO 14º: Finalizada la exposición o la ronda de preguntas, si las 
hubiere, la Presidencia da por concluida la intervención en uso de la 
Banca Ciudadana e invita a retirarse de la banca. Previo a solicitar con-
tinuar con el Orden del Día, deberá mocionarse el pase a Comisión para 
el tratamiento correspondiente de la cuestión expuesta o su respectivo 
archivo. Pasadas las actuaciones a Comisión, deberá tener un tratamien-
to dentro de los 3 meses de su exposición en la banca. ARTÍCULO 15º: 
La Presidencia del Concejo, está facultada para suspender la exposición 
en los siguientes casos: a) Si el exponente viola las normas vigentes. b) 
Si realiza una arenga política en el marco o fuera del marco del proyecto 
a presentar; c) Si se descalifica, insulta, agrede o menoscaba la labor de 
los Poderes Ejecutivo o Legislativo, o a alguno de sus integrantes de 
manera directa; d) Si se contradice lo establecido por la presente Reso-
lución, o se violan las disposiciones del Reglamento interno del Concejo 
Municipal. Asimismo la Presidencia tomará todas las medidas necesa-
rias para restablecer el orden, si fuera necesario, mediante el requeri-
miento de la fuerza pública. ARTÍCULO 16º: Toda cuestión no regulada 
en la presente Resolución, se regirá conforme al Reglamento Interno del 
Concejo Municipal. ARTÍCULO 17º: Dese al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 
dese al R. de R. D. y O”. Expte. Nº: 1503 PDP. Tipo: Resolución. Autoría: 
María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: En todo asunto bajo análisis en 
Comisión formulado como Proyecto de Ordenanza, el Concejo Municipal 
debe garantizar la participación ciudadana así como la asistencia 
técnica específica requerida. ARTÍCULO 2º: Para el análisis en 
Comisión de cada asunto el Presidente deberá convocar con antelación 
suficiente a las organizaciones o grupos organizados de personas 
vinculadas a la temática bajo estudio y tratamiento, a efectos de tomar 
nota de sus opiniones y sugerencias, las que deben ser registradas y 
archivadas en el expediente de trámite a través de los medios 
tecnológicos de que se dispongan oportunamente. Las opiniones y 
sugerencias son consideradas para el análisis de las temáticas 
abordadas pero no serán de ninguna forma vinculantes. ARTÍCULO 3º: 
En aquellos proyectos en los que se involucren aspectos técnicos 
específicos y que requieran opinión profesional especializada, el 
Presidente invitará a los Colegios profesionales, Universidades Públicas, 
organismos públicos nacionales y provinciales, y otras pertinentes, a fin 
de contar con su aporte en el análisis requerido. A tales efectos el 
Presidente deberá coordinar con las instituciones referidas a efectos de 
facilitar la comunicación y recepción de informes. Todo el material 
producido debe quedar registrado en el expediente de trámite. Las 
opiniones y sugerencias son consideradas para el análisis de las 
temáticas abordadas pero no serán de ninguna forma vinculantes. 
ARTÍCULO 4º: El Presidente podrá, con criterio fundado, convocar la 
creación de Consejos Asesores Ad Honorem los que coadyuvarán al 
análisis y estudio de los proyectos de Ordenanza referidos en el Artículo 
1º). La composición de los Consejos Asesores debe garantizar la 
participación ciudadana así como la asistencia técnica específica. Los 
Consejos Asesores producirán un informe, el que será incorporado en 
expediente de referencia. La decisión del Cuerpo que contradiga el 



 

 

 

informe debe estar fundamentada por escrito en el mismo expediente 
de referencia. ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O”. Expte. Nº: 1504 PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: 
María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO 
DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Créase el Programa Hogares Verdes 
en la ciudad de Sunchales, el cual tendrá por objeto facilitar el cambio 
de hábitos y conductas ciudadanas con impacto negativo hacia nuestro 
medioambiente, fomentando la separación de residuos en origen y 
compostaje domiciliario. ARTÍCULO 2º: En cumplimiento de la concre-
ción del objetivo del Programa creado por el Art. 1º), la Municipalidad 
de Sunchales podrá: a) Construir el interés sobre la temática implemen-
tando campañas de difusión, concientización y sensibilización a través 
de todos los medios de comunicación posibles. b) Brindar cursos de ca-
pacitación y herramientas que faciliten y estimulen su implementación, 
a familias, entidades intermedias, escuelas, grupos de vecinos de la ciu-
dad que, preocupados por el impacto ambiental y social de sus decisio-
nes y acciones diarias, así lo requieran. c) Realizar el acompañamiento a 
las familias en el proceso de cambio hacia una gestión más responsable 
del hogar, estimulando medidas y comportamientos de consumos sus-
tentables, ahorro energético, compras ecológicas, capacitándolas acerca 
de cómo realizar su propio compostador y cómo llevar a cabo el proce-
so de compostaje. d) Promover estímulos, como bonificaciones en Tasas 
Urbanas a todas aquellas personas que se comprometan y lleven ade-
lante el compostaje domiciliario. ARTÍCULO 3º: El Departamento Eje-
cutivo Municipal procurará celebrar acuerdos con organismos provin-
ciales y nacionales competentes a efectos de complementar los recursos 
económicos y humanos necesarios para el logro de los objetivos del 
programa, pudiendo además realizar convenios con empresas dedica-
das a comercializar y/o agregar valor a productos del reciclaje de resi-
duos, como así también con las Organizaciones No Gubernamentales 
creadas con fines ambientales. ARTÍCULO 4º: Cada vivienda o edificio 
que adhiera al Programa Hogares Verdes recibirá un cartel, que publici-
te su compromiso con el mismo y el medio ambiente. ARTÍCULO 5º: La 
Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza será la Subsecretaría 
de Ambiente y Servicios a la Comunidad, dependiente de la Secretaria 
de Gestión y/o aquella que en un futuro la reemplace. ARTÍCULO 
6º: Impútense los gastos ocasionados en cumplimiento de la presente a 
las partidas correspondientes del Presupuesto Municipal. ARTÍCULO 
7º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Mu-
chas gracias. Los cuatro Proyectos, dos de Ordenanza y dos de Resolu-
ción fueron oportunamente presentados por el Bloque de la Democracia 
Progresista. Después de un año sin tratamiento y sin definición perdie-
ron estado parlamentario, por lo cual las fundamentaciones fueron rea-
lizadas oportunamente y simplemente me resta solicitar el pase a Comi-
sión de estos Proyectos para su análisis”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Con-
cejal. Es moción entonces el pase a Comisión de los Proyectos”. Aproba-
do. Expte. Nº: 1505 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Ma-
ría Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO 
DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del Área que 
corresponda, proceda a convocar a la brevedad a reunión del Consejo 



 

 

Asesor del Patrimonio Cultural de Sunchales”. Finalizada su lectura, pi-
de la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Bien. En el trabajo 
en Comisión dábamos cuenta y se recordaba incluso, si no me equivoco 
en su persona Señora Presidenta, que en años anteriores -incluso en 
nuestra incorporación al Concejo-, las convocatorias a discutir las ac-
ciones, proyectos y también el uso del presupuesto asignado anualmen-
te al Patrimonio Cultural de Sunchales no se convocan desde hace mu-
chísimo tiempo. Por lo tanto, el Proyecto de Minuta de Comunicación 
sumamente breve dice: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al 
Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del Área que corres-
ponda, proceda a convocar a la brevedad a reunión del Consejo Asesor 
del Patrimonio Cultural de Sunchales”. La idea es que al no haber con-
vocatoria y no discutir estos temas y criterios, se dificulta sostener polí-
ticas activas en resguardo de aquellos patrimonios que se reconocieron 
oportunamente, que son una cantidad importante ya en la ciudad. Y 
como vimos o veremos en la Sesión de hoy, sigue habiendo propuestas 
de incorporar nuevos. Agradeciendo el acompañamiento de los demás 
Ediles que ya se han manifestado en el trabajo en Comisión, solicito la 
aprobación sobre tablas”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Es moción entonces”. Apro-
bado. Expte. Nº: 1506 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: 
María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO 
DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la Agencia 
Municipal de Seguridad Ciudadana y Vial, remita a este Cuerpo informa-
ción sobre el cronograma previsto para la implementación de los “Ca-
minos Seguros” definidos por la Ordenanza Nº 2971/2021 en su Artícu-
lo 22º)”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María Ale-
jandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, como lo leyó la Secreta-
ria. El Concejo Municipal, desde nuestro Bloque, estamos solicitando la 
implementación o cómo es el cronograma de implementación de los 
caminos seguros establecidos en la Ordenanza 2971/2021 en su Art. 
22º). Como todos sabemos, empiezan las clases y empieza un poco a 
desarrollarse un tumulto alrededor de los colegios primarios y secun-
darios en la entrada y salida de los educandos, que se ve entorpecido. La 
Ordenanza referenciada, definió de forma consensuada, lo estuvimos 
analizando en Comisión entre el DEM y el Concejo Municipal, para efec-
tuar una serie de trabajos y disposiciones a llevar a cabo en distintos 
lugares de la ciudad, contiguos a establecimientos educativos, para que 
mejoren las condiciones de seguridad, en particular en el ingreso y 
egreso de los mismos. A esto se lo denominaba “Caminos Seguros”. Co-
menzando el año escolar y desconociendo desde nuestro Concejo Muni-
cipal las etapas de implementación del mismo. En la Ordenanza de refe-
rencia tenían plazos. Pero bueno, yo creo que por lo que manifestó el 
Intendente en su discurso de apertura, era uno de los primeros pasos a 
dar, a proceder de esta Ordenanza que habíamos aprobado. Queríamos 
saber, conocer desde nuestro Concejo Municipal cómo se van a imple-
mentar y en qué tiempos. Por eso solicito, bueno, leo el cuerpo de la Mi-
nuta. Dice: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento 
Ejecutivo Municipal que, a través de la Agencia Municipal de Seguridad 
Ciudadana y Vial, remita a este Cuerpo información sobre el cronogra-
ma previsto para la implementación de los “Caminos Seguros” definidos 
por la Ordenanza Nº 2971/2021 en su Artículo 22º)”. Por lo tanto, soli-
cito la aprobación sobre tablas del presente Proyecto de Minuta Señora 



 

 

 

Presidenta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala”. Pide la palabra el Con-
cejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias. Acompañando la fundamenta-
ción de la Concejala Bugnon, mi compañera de Bloque me gustaría leer 
el Art. 22º) de la Ordenanza que ella citó. Dice específicamente como 
título “Camino Seguro”: Se crean ámbitos exclusivos para la movilidad 
pasiva peatonal y de vehículos de movilidad urbana a tracción humana 
que garanticen una mejor seguridad vial. Los Caminos Seguros involu-
cran a ciertas calles en las que habrá demarcaciones horizontales y ver-
ticales que acompañen el recorrido. Los puntos de encuentro para el 
ingreso y egreso de personas y la participación de comercios integrados 
para ser centro de ayuda de niños y niñas que transiten el camino. Tie-
nen como finalidad que los niños y niñas se puedan desplazar de forma 
autónoma y segura en el trayecto de su casa a la escuela y de regreso. 
Las veredas de las calles citadas más abajo forman parte de los caminos 
seguros con el uso previsto en el inciso a) del Art. 10º). En el ámbito de 
las calzadas, los Caminos Seguros se formalizarán como ciclo carriles en 
los cuales circularán exclusivamente los vehículos comprendidos en los 
sub incisos 1, 2 y 3 del inciso b) del Art. 5º). Luego menciona que puede 
modificarse por reglamentación desde el Ejecutivo a fin de crear nuevos 
caminos seguros a través de una construcción colectiva, participativa, 
etcétera. Me pareció muy importante recordarnos el texto que pone de 
manifiesto no solo la intención, sino incluso algunas acciones concretas 
divididas en lo que son calzada, tan peligrosa por cierto, potencialmen-
te, como la misma vereda. La participación de comercios, etcétera. Y 
luego define los siguientes tramos como Caminos Seguros que también 
Concejala me gustaría recordar que son: 1) Escuela Pioneros de Roch-
dale “Nº 1212”. Allí, debajo de cada escuela que yo voy a recordar, dice 
qué calle entre qué altura va a ser objeto de estas intervenciones. En-
tonces la 1) Escuela 1212. 2) Escuela Bautista Vicente Mitri “Nº 6388”. 
3) Escuela Florentino Ameghino “Nº 379. 4) Escuela Benjamín Matienzo 
“Técnica Nº 279”. 5) Escuela Carlos Steigleder “Nº 445”. 6) Escuela San 
José. 7) Escuela Savio “Nº 6169”. 8) Escuela Alas para la vida “Nº 2054”. 
9) Escuela Comunidad Organizada “Nº 1213”. 10) Escuela de Educación 
Secundaria EESO y Liceo Municipal. 11) Centro de Educación Física. 12) 
ICES. En cada una de ellas y con las especificaciones que da la Ordenan-
za es esperable que se realicen las acciones. Así que era simplemente 
para aportar. Queda pendiente la moción de la Concejala. Gracias”. To-
ma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio. Es moción entonces la aproba-
ción sobre tablas de este Proyecto de Minuta”. Aprobado. Expte. Nº: 
1507 PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bugnon de Por-
poratto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 
1º: Desígnase con el nombre de “Silvio Peirone” a una calle del Barrio 
Villa Autódromo. ARTÍCULO 2º: De forma”. Finalizada su lectura, pide 
la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): 
“Gracias. Bueno, este Proyecto ya lo habíamos ingresado anteriormente. 
Lo volvemos a pasar a Comisión para seguir con el análisis. Esto de pre-
sentar tanto la propuesta de Heroínas de Malvinas como esta propuesta 
se debe a que los vecinos de Villa Autódromo necesitan poner nombre a 
dos arterias, aunque tres, también está en análisis, para diversos trámi-
tes de escrituración, de habilitación de gas, llegada del correo o de mer-
cadería o tener estipulados dos o tres nombres que hacen falta en el ba-
rrio. Por eso estamos haciendo hincapié en Villa Autódromo. Viendo la 



 

 

Ordenanza que tenemos donde tiene que haber nombres de mujeres, 
hasta igualar respecto a los nombres de hombres. Pero también hablan-
do con gente del Automóvil Midget Club amerita que esta persona, Sil-
vio Peirone esté dentro de este Barrio porque ha sido la primera perso-
na que localizó el auto de “Chente” Cipolatti y lo trajo a Sunchales desde 
el Chaco, lo restauró antes del incendio, trabajo que ahora está haciendo 
la familia Colino y Bonetto. Entonces esto amerita a que esta persona 
tenga estampado su nombre en una de las calles de Villa Autódromo 
donde están todas las personas que han colaborado en el Automóvil 
Midget Club de nuestra localidad. Así que por eso lo reingreso como 
Proyecto para el análisis en Comisión y solicito su aprobación”. Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias Concejala Bugnon. La moción entonces es el pase a 
Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 1508 JxC. Tipo: Minuta de Comunica-
ción. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE 
MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales soli-
cita a la Ministra de Salud de la Provincia de Santa Fe, Dra. Sonia Felisa 
Martorano, que informe el estado y proceda a dar el correspondiente 
curso al Expediente Nº 00601 - 0052960 – 3, para concretar de esta 
forma el proyecto de refuncionalización y remodelación de las instala-
ciones del Hospital Almicar Gorosito de la ciudad de Sunchales”. Finali-
zada su lectura, pide la palabra la Concejala Carolina Giusti (Juntos por 
el Cambio): “Gracias. Bueno, la historia del Hospital de nuestra ciudad y 
la necesidad de que salga de esa categoría, que siempre escuchamos en 
todos lados de Hospital Rural. Ya es un tema trillado, pero que no deja 
de preocuparnos porque hace muchos años que no se soluciona. Por eso 
decidimos, desde nuestro Bloque presentar este Proyecto de Minuta de 
Comunicación. Hay que tener en cuenta y recordar que el Hospital "Dr. 
Almícar Gorosito" es un efector de salud de extensa y prestigiosa tra-
yectoria, atendiendo la salud no solo de los sunchalenses, sino también 
de una amplia región, excediendo con creces los objetivos fijados duran-
te su creación, con un equipo que día a día redobla sus esfuerzos para 
brindar la mejor atención. Ni que hablar en épocas de Emergencia Sani-
taria como la que hemos vivido donde hemos dependido prácticamente 
en un cien por ciento de la atención del Hospital de nuestra ciudad. Ha-
ce tiempo que requiere una ampliación que le permita garantizar una 
mejor atención. Por eso solicitamos conocer y además, requerir con ca-
rácter de urgencia, que se avance con el proyecto para alcanzar esa me-
ta, ya que es una necesidad que va en aumento por todo el trabajo que 
realizan y, como se mencionó anteriormente, por la cantidad de gente 
de nuestra localidad y de localidades vecinas que se atienden allí. Che-
queando un poco el trámite de este Expediente que se inicia en el año 
2018, observamos que el último movimiento que registra, data de mar-
zo de 2021. Es decir, hace un año que el Expediente no se mueve y que 
desde sus inicios hasta ahora va lento y nos urge a todos los sunchalen-
ses que el Hospital esté a la altura de las circunstancias y que esté en 
línea con el crecimiento de nuestra ciudad. Por eso voy a pasar a leer el 
cuerpo de la Minuta de Comunicación que proponemos, que reza lo si-
guiente: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita a la Ministra de Sa-
lud de la Provincia de Santa Fe, Dra. Sonia Felisa Martorano, que infor-
me el estado y proceda a dar el correspondiente curso e impulso al Ex-
pediente Nº 00601 - 0052960 – 3, iniciado en el año 2018 para concre-
tar de esta forma el proyecto de refuncionalización y remodelación de 
las instalaciones del Hospital Almicar Gorosito de la ciudad de Suncha-



 

 

 

les”. Por todo lo expuesto, y señalando que esto también es producto de 
reuniones que hemos mantenido con la Directora del Hospital, con la 
Doctora Felman junto a Santiago, que como lo hemos escuchado en 
primera persona también las voces de quienes tienen a su cargo la 
Cooperadora del Hospital y que los esfuerzos son realmente innumera-
bles. Así que les pido a mis pares que me acompañen, que nos acompa-
ñen con la aprobación sobre tablas de este Proyecto de Minuta”. Pide la 
palabra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Hago una 
pequeña acotación a lo muy bien expuesto por mi compañera Concejala 
Carolina Giusti. Para seguir aportando algún dato para la concientiza-
ción de la importancia que tiene esto para nuestra ciudad. Las localida-
des que atiende en forma directa y ya voy a explicar lo que es, nuestro 
Hospital son: Las Palmeras, Palacios, Bicha, Bossi, Tacural, Tacurales, 
Aldao. La atención directa significa no solo la consulta sino la interna-
ción y el suministro de todos los insumos pertinentes a los diferentes 
tratamientos. Después hay en localidades como Ataliva, Raquel y la zona 
rural de Moises Ville y algunas inclusive también de la zona de Humber-
to Primo, ahí realiza atenciones indirectas, o sea, no recibe internacio-
nes, pero sí puede suministrar a tratamientos que tengan que ver con 
ambulatorios o ese tipo de situaciones. La recategor ización del nosoco-
mio si pudiéramos lograrla, sería un avance muy importante para todos 
los sunchalenses, además de lo que explicó mi compañera, también 
porque se ampliaría la capacidad y la categoría de las especialidades 
médicas para poder atender a todos quienes lo requieran. además de 
eso se crearían mayores matriculaciones para los profesionales que es-
tán trabajando. Mejores condiciones para los profesionales que están 
trabajando y para los pacientes que se van a atender. Y una cosa muy 
importante además, podríamos contar con un Showroom, por ejemplo, 
para atender a emergencias inmediatas, situación que hoy no tenemos y 
que muchas veces tiene que salir un poco de la galera de nuestros médi-
cos. Y sobre todo que el personal de 107, que es el personal de emer-
gencia, no estaría alejado del nosocomio como ahora, sino que estaría 
dentro del terreno que está pronosticado para el hospital nuevo, en ca-
so de lograrse esa recategorización. Y por último, acotar que todas estas 
localidades que nuestro querido Hospital atiende, no tienen un aporte 
directo sobre la institución, sino que lo hace tanto el Municipio de la 
ciudad de Sunchales y también por supuesto, de acuerdo a algunas Par-
tidas Impositivas que hacen los vecinos de nuestra localidad. O sea, la 
realidad es muy complicada. Yo creo que se va a poner más complicada, 
en lo personal, porque la situación económica hace que mucha gente 
dentro del sistema privado se pase por cuestiones de necesidad a lo que 
es la medicina pública. Y esto ya está pasando en ciudades más grandes, 
ojalá no pase aquí, se va a tornar un cuello de botella para nuestra gente 
que está atendiendo ahí, el lugar y por supuesto todo lo que es la demo-
ra de tratamientos. Entonces, dejo a consideración de mi compañera 
cómo vamos a votar. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Con-
cejal Dobler. La moción es entonces la aprobación sobre tablas”. Apro-
bado. Expte. Nº: 1509 JxC. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Ca-
rolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, que, a través de la Subsecretaría de Infra-
estructura Urbana y Rural, dé cumplimiento en un plazo que considere 
prudente, teniendo en cuenta la obra a realizarse, a la Ordenanza Nº 



 

 

2213/2012, la cual establece la construcción de rampas en los canteros 
centrales, frente a la Plaza Libertad, en las esquinas formadas por las 
calles Italia y 25 de Mayo, Ameghino y 25 de Mayo, E. López y J. B. Justo 
y Pellegrini y J. B. Justo. La finalidad de dicha Ordenanza, es dar conti-
nuidad a las vías de comunicación que se encuentran formadas por las 
rampas ya construidas en dichas esquinas de la plaza y sobre las vere-
das respectivas que se encuentran enfrente de las mismas”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra la Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “Gracias. Bueno, el motivo que origina el Proyecto de Minuta 
que luego les voy a leer, radica en la posibilidad de continuar con el 
tránsito normal de peatones, sobre todo aquellos con movilidad reduci-
da, al cruzar la Plaza Libertad; ya que las rampas construidas en las es-
quinas de la plaza y en las veredas de las calles que se encuentran en-
frente de la misma, no cuentan con la prolongación necesaria en los 
canteros centrales para quienes desean cruzar desde la plaza a dichas 
veredas, o viceversa. Además, creemos que no hace falta mencionar que 
son esquinas que tienen alta circulación, tanto vehicular como peatonal, 
y que lamentablemente hoy en día, esos lugares de tránsito menciona-
dos anteriormente, cuentan con una barrera arquitectónica que obstru-
ye el paso a quienes la necesitan, obligando, de esta manera, a quienes 
tengan algún impedimento y desean acceder a la Plaza o salir de la 
misma, a tener que trasladarse hasta alguno de los accesos centrales 
donde se puede cruzar. Vale recordar que ya en el año 2015 se había 
instado al cumplimiento de una Ordenanza de autoría del Edil Bertoglio 
que hablaba al respecto, que pedía llevar adelante este tipo de obras y 
que hasta el día de hoy no las vemos concretadas. Entre muchas cosas, 
más allá de cuestiones que tienen que ver con la movilidad reducida de 
algunos transeúntes, también vemos a familias, progenitores que llevan 
a sus hijos en sus coches y no pueden atravesar esa parte con facilidad, 
el peligro que eso implica. Personas con discapacidad que no pueden 
transitar de manera libre por la ciudad y eso les quita la autonomía por 
la que debemos velar todos nosotros. Me podría extender mucho más 
hablando de convenciones que tiene nuestro país aprobado. Me voy 
como muy lejos, pero que nuestro municipio no debe dejar de observar. 
Hay convenciones de carácter internacional que hablan acerca de los 
derechos de las personas con discapacidad y que dentro de su articula-
do menciona específicamente el derecho a la accesibilidad y esto tiene 
que ver con quitar de los espacios públicos, de los espacios privados 
aquellas barreras que le impiden a las personas acceder a los lugares a 
los que desean dirigirse. Esto es importante no solo porque podemos 
pasar por un lado, por el otro. Tiene que ver con brindarle desde el pun-
to de vista arquitectónico a las personas con movilidad reducida, las 
personas con discapacidad, autonomía, la no dependencia del otro. Y 
eso es fundamental. Por eso el Proyecto de Minuta de Comunicación 
dice lo siguiente: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, que, a través de la Subsecretaría de Infra-
estructura Urbana y Rural, dé cumplimiento en un plazo que considere 
prudente, teniendo en cuenta la obra a realizarse, a la Ordenanza Nº 
2213/2012, la cual establece la construcción de rampas en los canteros 
centrales, frente a la Plaza Libertad, en las esquinas formadas por las 
calles Italia y 25 de Mayo, Ameghino y 25 de Mayo, E. López y J. B. Justo 
y Pellegrini y J. B. Justo. La finalidad de dicha Ordenanza, es dar conti-
nuidad a las vías de comunicación que se encuentran formadas por las 
rampas ya construidas en dichas esquinas de la plaza y sobre las vere-



 

 

 

das respectivas que se encuentran enfrente de las mismas”. Bueno, por 
todo lo expuesto, les pido que me acompañen en este Proyecto de Minu-
ta de Comunicación aprobándola sobre tablas”. Toma la palabra la Titu-
lar del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gra-
cias Concejala Giusti. Es moción entonces la aprobación sobre tablas”. 
Aprobado. Expte. Nº: 1510 JxC. Tipo: Minuta de Comunicación. Auto-
ría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, que, a través de la Subsecretaría de Infra-
estructura Urbana y Rural, proceda a la brevedad que requiere el caso, a 
realizar las obras necesarias para garantizar la seguridad de las perso-
nas que transitan por calle Santa Cruz, intersección calle Güemes, donde 
se está generando un profundo pozo consecuencia del no mantenimien-
to como también de las intensas lluvias que socavan el mismo”. Finali-
zada su lectura, pide la palabra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por 
el Cambio): “Bien. Aquí nos centramos para ubicarnos en lo que tiene 
que ver con la calle Santa Cruz, como lo dijo el informe y su acceso con  
calle Güemes, muy cerquita de lo que es el puente del canal. Recién lo 
estaba buscando para ser un poquito más puntual en el mapa. Es Santa 
Cruz esquina Mendoza, aproximadamente. Esto tiene que ver con un ya 
bache, le quede chico, un pozo demasiado peligroso que se va tornando 
a través del desgaste con lluvia tras lluvia que tiene más de un metro de 
profundidad y está ubicado sobre el aliviador o la desembocadura del 
aliviador que se conecta con el canal. Esto se da porque el agua se de-
rrama por arriba de la calle constantemente, no hay una comunicación 
tubular por debajo. Y cada vez va degastando y deteriorando, por consi-
guiente, agrandando esta situación. Esto ya se torna demasiado peligro-
so, no solamente para cualquier transeúnte, sino también para los 
vehículos. Recordemos que esta calle es doble mano. Ya prácticamente 
no había espacio para que dos autos pasen al mismo tiempo. No la fui a 
recorrer después de estas lluvias, pero se debe haber erosionado mucho 
más porque es constantemente ese tipo de situación. Así que es de fun-
damental importancia que la Subsecretaría de Obras Públicas tome me-
didas para tratar de evitar cualquier tipo de accidente grave, si un auto 
cae ahí, una moto cae ahí realmente puede pasar algo realmente com-
plicado. Además de eso, tener en cuenta que se puede realizar para se-
guir evitando este tipo de problemas la técnica de alcantarillado y con 
eso por ahí, solucionar por lo menos de forma momentánea hasta que 
se tome una resolución al respecto. Paso a leer el Proyecto de Minuta 
Señora Presidenta para ir finalizando. “El Concejo Municipal de Suncha-
les solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que, a través de la 
Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural, proceda a la brevedad 
que requiere el caso, a realizar las obras necesarias para garantizar la 
seguridad de las personas que transitan por calle Santa Cruz, intersec-
ción calle Güemes, donde se está generando un profundo pozo conse-
cuencia del no mantenimiento como también de las intensas lluvias que 
socavan el mismo”. Quiero destacar, antes de cerrar qué, junto con mi 
compañera de Bloque, hemos hablado ya de forma personal con el In-
geniero de Obras Públicas, quien ha manifestado el interés pero las co-
sas siguen exactamente iguales. Por lo expuesto recientemente solicito 
la aprobación sobre tablas a mis compañeros Ediles”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias Concejal Dobler”. Pide la palabra el Concejal Horacio Berto-
glio (PDP): “Muchas gracias. Recién la Concejala Giusti hacía referencia 



 

 

a una Ordenanza del año 2015, si no me equivoco, a raíz de una obra 
necesaria incumplida que seis años, casi siete años después, felizmente 
vienen a ponerla sobre el tapete y lo que acaba de leer el Concejal Do-
bler y la propuesta del Bloque que representa, me hace recordar -no he 
tiendo tiempo de buscarla-, pero idéntica situación y formalizada a tra-
vés de un pedido al Ejecutivo años atrás, se da en calle Santiago del Es-
tero, detrás de la Escuela Pioneros de Rochdale en su intersección con 
el canal donde naturalmente va carcomiendo el agua. Hay sectores, de 
hecho ahora hay algunos lugares de la ciudad del canal norte, particu-
larmente, que se consolidan en los laterales a través de gaviones de pie-
dra. Pero esta situación es dable observar allí y en otros sectores de la 
ciudad. Si uno recorriese y en todo caso si me permite, sumándome por 
supuesto a la propuesta de ustedes, recomendar al Subsecretario de 
Infraestructura Urbana y Rural, pero si recorriese toda la trama urbana 
de los canales de Sunchales. Esta situación que ustedes están puntuali-
zando, la que le estoy comentando que fue planteada hace años y no se 
resolvió, se dan en otros sitios porque es una tendencia natural en la 
medida en que uno no tenga, como digo, consolidado el lateral del canal. 
Y en algunos casos no reviste mayor importancia porque la distancia a 
una calle donde transitan, valga la redundancia, transeúntes, ya sea a 
pie, sobre todo más peligroso aún en vehículos, hace que esa distanci no 
la convierta en un hecho peligroso; pero en otros casos hay muy poco 
espacio como ustedes están mencionando. Así que vale en todo caso la 
recomendación, así pueden cumplir con lo que ustedes piden, con lo 
que se pidió en su momento en calle Santiago del Estero y con otras que 
seguramente nos vamos a encontrar. Nada más. Gracias Presidenta”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio. Está pendiente la mo-
ción de aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 1512 FPCyS. 
Tipo: Ordenanza. Autoría: Pablo Ghiano. Adhesión: Carolina Giusti. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Declárese Patrimonio 
Cultural de Sunchales, a la construcción emplazada en el cementerio 
local que tiene los restos del Sr. Alfredo Rotania, conocido y reconocido 
mundialmente por el aporte al desarrollo industrial e innovador, gra-
cias a la construcción de la primera cosechadora autopropulsada. 
ARTÍCULO 2º: La Municipalidad de Sunchales colocará una placa en el 
lugar, cuyo texto expresará “SR. ALFREDO ROTANIA – INDUSTRIAL – 
CREADOR DE LA PRIMERA COSECHADORA AUTOPROPULSADA DEL 
MUNDO – PATRIMONIO CULTURAL DE LA CIUDAD”. ARTÍCULO 3º: 
Comuníquese la presente distinción al Ministerio de Cultura de la Na-
ción, a la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históri-
cos, al Ministerio de Innovación y Cultura de la Provincia de Santa Fe, al 
Centro único Patrimonial de la Provincia de Santa Fe y al Archivo Gene-
ral de la Provincia de Santa Fe. ARTÍCULO 4º: Dese al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, 
archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra 
el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, este Pro-
yecto nace a raíz de un pedido de familiares de Alfredo Rotania, al res-
ponsable del Cementerio. De esa manera llega a mis manos y automáti-
camente en Comisión considero charlarlo con la Edil Giusti, porque sa-
bemos que tiene vínculos familiares y quería que forme parte también 
de este Proyecto. Antes de proceder a la lectura, voy a hacer una reseña. 
Alfredo Rotania, fue pionero en el desarrollo industrial y en la innova-
ción local. A través de la construcción de la primera cosechadora auto-



 

 

 

propulsada, realizó uno de los aportes más importantes al desarrollo 
industrial, económico y tecnológico y bueno, por todo lo expuesto solici-
to a mis pares que me acompañen con el presente Proyecto de Orde-
nanza: Artículo 1º) Declárese Patrimonio Cultural de Sunchales, a la 
construcción emplazada en el cementerio local que tiene los restos del 
Sr. Alfredo Rotania, conocido y reconocido mundialmente por el aporte 
al desarrollo industrial e innovador, gracias a la construcción de la pri-
mera cosechadora autopropulsada. Artículo 2º) La Municipalidad de 
Sunchales colocará una placa en el lugar, cuyo texto expresará “SR. 
ALFREDO ROTANIA – INDUSTRIAL – CREADOR DE LA PRIMERA 
COSECHADORA AUTOPROPULSADA DEL MUNDO – PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA CIUDAD”. Artículo 3º) Comuníquese la presente dis-
tinción al Ministerio de Cultura de la Nación, a la Comisión Nacional de 
Museos, Monumentos y Lugares Históricos, al Ministerio de Innovación 
y Cultura de la Provincia de Santa Fe, al Centro único Patrimonial de la 
Provincia de Santa Fe y al Archivo General de la Provincia de Santa Fe. 
Artículo 4º) de forma. Por todo lo mencionado solicito el pase a Comi-
sión para su análisis”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Ghiano”. Pide la 
palabra la Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Bueno, 
únicamente para agradecerle al Edil Ghiano que me haya invitado a ad-
herirme a su Proyecto. Como bisnieta me quedo más que con las cues-
tiones de invención, su inteligencia que lo he escuchado por todos lados, 
con las palabras de mi abuela que siempre dijo que él era una buena 
persona y tiene que ver con eso. No esperaba emocionarme, pero 
bueno, no deja de tocar finos sentimientos de uno y que todavía quera-
mos reconocer a gente que hizo mucho por nuestra ciudad, por la indus-
tria de nuestro país, su vida ha sido, estuvo signada por las buenas in-
tenciones, yo hasta el día de hoy me cruzo gente que ha trabajado en 
Rotania y recuerdan los gestos de humanidad de mi bisabuelo y eso es 
lo que uno se lleva más allá de lo grandioso de su invención y de mu-
chas otras y que siempre era destacado, lo venían a buscar para resol-
ver problemas de ingeniería importantes, de localidades. Sabían que él 
estaba acá. En ese momento no había tecnología, no había redes sociales 
y sin embargo él era realmente un destacado y me quedo con eso, con 
su cariño para con sus hijas, siempre es lo que yo escucho de boca de mi 
abuela Elma. Así que gracias al Bloque y al Concejal Ghiano por tenerlo 
presente, por hacer lugar al pedido. Y perdón por la emoción. Me sale 
así”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Giusti. Después de tan sen-
tidas palabras bueno, nos queda pendiente el pase a Comisión de este 
Proyecto”. Aprobado. Expte. Nº: 1513 FPCyS. Tipo: Ordenanza. Auto-
ría: Pablo Ghiano. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: 
Créase el Programa Municipal “100 Jóvenes” a los fines de promover la 
inclusión laboral de las y los jóvenes de la Ciudad de Sunchales y la re-
gión. ARTÍCULO 2º: La presente Ordenanza tiene como objeto generar 
oportunidades de empleo y facilitar la primera experiencia laboral du-
rante un año a 100 jóvenes de entre 18 a 30 años, trabajando articula-
damente con el sector industrial, comercial y de servicios local. 
ARTÍCULO 3º: A los efectos previstos en la presente se habilitará un 
registro para formalizar la inscripción voluntaria de las y los jóvenes, 
así como también de las industrias, comercios y empresas de servicios 
que adhieran al presente Programa. ARTÍCULO 4º: El registro depen-
derá de la Subsecretaría de Producción y Cooperativismo y la Oficia de 



 

 

Empleo (o las que en el futuro la reemplacen), quien será la Autoridad 
de Aplicación de la presente y quien deberá, además, articular con el 
resto de las dependencias municipales la debida coordinación de accio-
nes a fin de hacer efectiva la implementación de esta Ordenanza. 
ARTÍCULO 5º: Los objetivos específicos a los que se dirige esta iniciati-
va refieren a: A) Crear una base de datos específica de empleo joven y 
celebrar convenios con el sector privado. B) Fomentar programas des-
tinados a la participación y desarrollo profesional de las y los jóvenes. 
C) Generar acciones de promoción de empleo, al tiempo que se permite 
mejorar la competitividad del sector privado. D) Apoyar a profesionales 
recientemente egresados de universidades e instituciones de Educación 
superior, públicas y privadas en el proceso de inserción en el mudo la-
boral permitiéndoles, a través de la articulación con el sector privado, 
generar experiencia y aplicar los conocimientos académicos alcanzados. 
ARTÍCULO 6º: Autorícese al D.E.M a celebrar convenios de colabora-
ción al Programa “100 jóvenes”, con industrias, comercios y empresas 
de servicios, para efectuar de nexo entre la demanda de empleo y la 
oferta disponible con las características requeridas. ARTÍCULO 7º: el 
D.E.M afrontará el porcentaje equivalente de 300 a 600 UCM del salario 
bruto estipulado en el convenio celebrado. ARTÍCULO 8º: La duración 
de los convenios tendrá validez de doce meses desde el comienzo de la 
pasantía, sin posibilidad de renovación. ARTÍCULO 9º: Determinase 
que el Presupuesto Municipal deberá incluir una Partida especial a efec-
tos de cubrir el gasto que demande la puesta en práctica del presente 
Programa. ARTÍCULO 10º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Muni-
cipal a reglamentar los aspectos no contemplados en la presente Orde-
nanza”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano 
(FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, este Programa es especial porque ya 
hace un tiempo que venimos trabajando en la confección, en ver de qué 
manera podemos implementarlo en nuestra comunidad. Lo considera-
mos súper importante, ambicioso. Consiste en la articulación público 
privada que va a permitir al sector privado la incorporación de cien jó-
venes. Consideramos que va a tener beneficios, como por ejemplo, me-
jorar la competitividad empresarial local, capacitar recurso humano 
para que luego pueda volcarse al sector privado. Garantizar el futuro de 
los jóvenes porque no nos olvidemos que estamos hablando de ese ran-
go etario y bueno, también la puesta en marcha de muchos emprendi-
mientos que por ahí necesitan de este beneficio para poder terminar de 
consolidarse. Así que bueno, por todo lo expuesto le solicito a mis pares 
que me acompañen en este Proyecto de Ordenanza que voy a leer a con-
tinuación. Artículo 1º) Créase el Programa Municipal “100 Jóvenes” a 
los fines de promover la inclusión laboral de las y los jóvenes de la Ciu-
dad de Sunchales y la región. Artículo 2º) La presente Ordenanza tiene 
como objeto generar oportunidades de empleo y facilitar la primera 
experiencia laboral durante un año a 100 jóvenes de entre 18 a 30 años, 
trabajando articuladamente con el sector industrial, comercial y de ser-
vicios local. Artículo 3º) A los efectos previstos en la presente se habili-
tará un registro para formalizar la inscripción voluntaria de las y los 
jóvenes, así como también de las industrias, comercios y empresas de 
servicios que adhieran al presente Programa. Artículo 4º) El registro 
dependerá de la Subsecretaría de Producción y Cooperativismo y la Ofi-
cina de Empleo (o las que en el futuro la reemplacen), quien será la Au-
toridad de Aplicación de la presente y quien deberá, además, articular 
con el resto de las dependencias municipales la debida coordinación de 



 

 

 

acciones a fin de hacer efectiva la implementación de esta Ordenanza. 
Artículo 5º) Los objetivos específicos a los que se dirige esta iniciativa 
refieren a: A) Crear una base de datos específica de empleo joven y ce-
lebrar convenios con el sector privado. B) Fomentar programas desti-
nados a la participación y desarrollo profesional de las y los jóvenes. C) 
Generar acciones de promoción de empleo, al tiempo que se permite 
mejorar la competitividad del sector privado. D) Apoyar a profesionales 
recientemente egresados de universidades e instituciones de Educación 
superior, públicas y privadas en el proceso de inserción en el mundo 
laboral permitiéndoles, a través de la articulación con el sector privado, 
generar experiencia y aplicar los conocimientos académicos alcanzados. 
Artículo 6º) Autorícese al D.E.M a celebrar convenios de colaboración al 
Programa “100 jóvenes”, con industrias, comercios y empresas de ser-
vicios, para efectuar de nexo entre la demanda de empleo y la oferta 
disponible con las características requeridas. Artículo 7º) el D.E.M. 
afrontará el porcentaje equivalente de 300 a 600 UCM del salario bruto 
estipulado en el convenio celebrado. Artículo 8º) La duración de los 
convenios tendrá validez de doce meses desde el comienzo de la pasan-
tía, sin posibilidad de renovación. Artículo 9º) Determínase que el Pre-
supuesto Municipal deberá incluir una Partida especial a efectos de cu-
brir el gasto que demande la puesta en práctica del presente Programa. 
Artículo 10º) de forma. Por todo lo desarrollado y expuesto solicito el 
pase a Comisión de este Proyecto”. Toma la palabra la Titular del Cuer-
po Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal 
Ghiano. Es moción entonces el pase a Comisión para el correspondiente 
análisis”. Aprobado. Expte. Nº: 1514 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: 
Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a soli-
citar al Gobierno Provincial, en el marco de la Ley Nº 12.385 y su modi-
ficatoria Ley Nº 12.744, y Decreto Reglamentario Nº 1.123/08: y de 
acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 14.050, la suma de Pesos once 
millones setecientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y nueve 
con ochenta y nueve centavos ($ 11.735.659,89) equivalente al cincuen-
ta por ciento (50%) del monto asignado para el ejercicio 2021, para ser 
afectados a gastos corrientes. ARTÍCULO 2º: Autorizase la realización 
de las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimien-
to a lo establecido en la presente. ARTÍCULO 3º: Remítase copia del 
presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su conside-
ración”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano 
(FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, considerando que el Gobierno de la 
Provincia crea el Fondo para la Construcción de Obras Menores y Ad-
quisición de Equipamiento y Rodados para Municipios de Segunda Ca-
tegoría y Comunas de la Provincia de Santa y que según la Ley Provin-
cial Nº 14.050, se facultó a los Municipios y Comunas de la provincia de 
Santa Fe, en forma excepcional para el año 2021, a afectar hasta el cin-
cuenta por ciento de los montos provenientes del Fondo para la Cons-
trucción de Obras y Adquisición de Equipamientos y Rodados. El Depar-
tamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo Munici-
pal el siguiente Proyecto de Ordenanza: Artículo 1º) Autorízase al De-
partamento Ejecutivo Municipal a solicitar al Gobierno Provincial, en el 
marco de la Ley Nº 12.385 y su modificatoria Ley Nº 12.744, y Decreto 
Reglamentario Nº 1.123/08: y de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 
14.050, la suma de Pesos once millones setecientos treinta y cinco mil 
seiscientos cincuenta y nueve con ochenta y nueve centavos equivalente 



 

 

al cincuenta por ciento del monto asignado para el ejercicio 2021, para 
ser afectados a gastos corrientes. Por todo lo expuesto, solicito el pase a 
Comisión del presente Proyecto”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal 
Ghiano. Es moción el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 1515 
DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departa-
mento Ejecutivo Municipal a solicitar al Gobierno Provincial, en el mar-
co de la Ley Nº 12.385 y su modificatoria Ley Nº 12.744, y Decreto Re-
glamentario Nº 1.123/08, en concepto de aporte no reintegrable con 
cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas de su inversión, 
la suma de Pesos once millones setecientos treinta y cinco mil seiscien-
tos cincuenta y nueve con ochenta y nueve centavos ($ 11.735.659,89), 
correspondiente al 50% de la asignación del fondo del año 2021; para 
ser destinado a la concreción del siguiente proyecto: "Centro Cívico - 
Ciudad Sunchales"; y que se describe en el Anexo I que se adjunta a la 
presente. ARTÍCULO 2º: Autorizase la realización de las modificaciones 
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente. ARTÍCULO 3º: Remítase copia del presente Proyecto de Or-
denanza al Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gra-
cias. El Gobierno Provincial crea el Fondo para la construcción de Obras 
Menores para Municipios de Segunda Categoría y Comunas de la Pro-
vincia de Santa Fe. Que, en particular, y teniendo en cuenta el fortaleci-
miento de la infraestructura pública, se evalúa como conveniente que el 
aporte sea utilizado para el proyecto: "Centro Cívico - Ciudad Suncha-
les". El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del 
Concejo Municipal el siguiente Proyecto de Ordenanza: Artículo 1º) Au-
torízase al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar al Gobierno 
Provincial, en el marco de la Ley Nº 12.385 y su modificatoria Ley Nº 
12.744, y Decreto Reglamentario Nº 1.123/08, en concepto de Aporte 
no Reintegrable con cargo de oportuna y documentada rendición de 
cuentas de su inversión, la suma de Pesos once millones setecientos 
treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y nueve con ochenta y nueve 
centavos, correspondiente al 50% de la asignación del Fondo del año 
2021; para ser destinado a la concreción del siguiente proyecto: "Centro 
Cívico - Ciudad Sunchales"; y que se describe en el Anexo I que se adjun-
ta a la presente. Por todo lo expuesto solicito el pase a Comisión del 
presente Proyecto de Ordenanza”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal 
Ghiano. Es moción entonces el pase a Comisión para el correspondiente 
análisis”. Aprobado. Retoma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien. Siendo este el último punto 
del Orden del Día damos por finalizada esta Sesión a la hora 10:15. Mu-
chas gracias”.  


